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CAUSA PENAL: 260/2012 E2

AUTO QUE AGREGA RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA, AUTORIZA CONSULTA DE EXPEDIENTE Y ORDENA TRASLADO.- Santiago de Querétaro, Qro., a 8 ocho de octubre del 2021, dos mil veintiuno.

Téngase por recibido en Secretaria de Acuerdos de este Despacho Judicial el oficio 1005, suscrito por la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, licenciada Erika Liliana Burgos García, a través del cual remite copia certificada de la resolución que se dictó en el toca penal 75/2021 SS, formado a la apelación interpuesta por el inculpado Raúl Álvarez Medrano, contra el auto de 12 de mayo de 2021, que no admite prueba, dentro de la causa penal 260/2012 E2.

Por otro lado y visto el estudio de la presente causa penal y en especial atención a que en la constancia de consulta de expediente del inculpado Alberto Machado, de fecha 7 del mes y año en curso, solicita se autorice una consulta más para terminar de revisar el tomo XXVI y XXVII. 

A LO QUE LA JUEZ ACUERDA: Con fundamento legal en lo dispuesto por los numerales 58, 60, 62, 65 y 295 del Código de Procedimientos Penales del Estado, agréguese a sus autos el oficio de cuenta así como su anexo para que surtan sus efectos legales correspondientes, causando ejecutoria por ministerio de ley la resolución en cita, misma que se resolvió en los siguientes términos: 

"…SEGUNDO.- Se confirma el auto que no admite prueba de fecha 12 de mayo del 2021, emitido por el Juez Segundo de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro (ahora Juez único de Primera Instancia Penal), en el expediente 260/2012, que se instruye contra el inculpado Raúl Álvarez Medrano y otros, por el delito de Secuestro Calificado y otros, en agravio de Juan Fernando Plazas Arias y Otros…”

Por tanto, la resolución que se agrega, al ser emitida por el Tribunal de Alzada causa ejecutoria por Ministerio de Ley, y en virtud de que se confirmó el auto que no admite prueba de fecha 12 de mayo del 2021, se debe continuar la secuela procesal por los causes legales correspondientes; por lo que, se ordena notificar a las partes el contenido del presente proveído para su conocimiento.

Finalmente, se acuerda procedente la petición del inculpado Alberto Machado y se ordena su traslado para que consulte los tomos XXVI y XXVII de su expediente por una ocasión más, la que será para el próximo 21 de octubre de 2021, a las 12:00 doce horas, por el lapso máximo de dos horas, lo que se programa atendiendo a la disponibilidad para no intervenir en el desahogo de las diligencias del resto de los internos y evitar aglomeraciones al interior del locutorio, ello atendiendo a los lineamientos de las medidas preventivas implementadas con motivo de la contingencia sanitaria COVID-19. En consecuencia realícense los trámites administrativos correspondientes a efecto de que ocurra lo anterior. Esto, con fundamento en el artículo 29 del Código de Procedimientos Penales en vigor en el Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó la M. en D. Ana Maritza Elizondo Ángeles, Juez Único de Primera Instancia Penal del Primer Distrito Judicial de Querétaro, legalmente asistida por el Lic. Cesar Rico Romero, Secretario de Acuerdos, quien autoriza y da fe. Doy Fe.

PUBLICACIÓN.- El 11 de octubre del 2021, se publicó en listas el auto que antecede.- CONSTE.- 

NOTIFICACIÓN.- En fecha ______ de octubre del 2021, el Secretario de Acuerdos del Juzgado notificó en este juzgado personalmente el contenido íntegro del auto que antecede al Fiscal de Procesos, quien de enterado dijo que lo oye y firma:

CONSTANCIA. El 8 de octubre del 2021, el Secretario de Acuerdos, hace constar que se giraron las cedulas de notificación a los licenciados Hugo Armando Durán Paz, Ángel Carrera Juárez, María Pueblito Mendoza Romero, Representante Legal de Gobierno del Estado de Querétaro e inculpados; así mismo, se hace constar que con esta fecha se notificó por estrados al Lic. Ángel Ramiro Padilla Pérez y Lic. Grimoaldo Elixander Robles Madrid; además por lista de publicación al licenciado Josué Irving Cerón Moreno, al Licenciado Lino Pérez Islas, a Jonathan Nahim Becerra Espinoza, J. Cruz González Martínez, Israel Ramírez Ferrusca, Nancy Mata Pérez, Juan Fernando Plazas Arias, a los deudos de Jonathan Rocha Sánchez y Juan José Solorio Ortiz, así como a los deudos de quien en vida llevara el nombre de Pablo Ortega Aguilar. Conste.

PUBLICACIÓN.- El 11 de octubre del 2021, se publicó en listas el auto que antecede.- CONSTE.- 
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ASUNTO: SOLICITA TRASLADO PARA 

CONSULTA DE EXPEDIENTE

LICENCIADO NOÉ PÉREZ MARTÍNEZ 

TITULAR DEL CENTRO PENITENCIARIO CP1 VARONIL DE 

LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA.

P r e s e n t e.
Por este conducto, le solicito el traslado del inculpado Alberto Machado, a los locutorios de la SALA DOS (Planta Alta) del Juzgado de Ejecución de Sanciones Penales, a las 12:00 doce horas para el efecto de que pueda consultar su expediente por un tiempo máximo de dos horas, para el próximo 21 de octubre de 2021. 

Además se le deberá de permitir que su traslado a la citada sala de audiencias sea con el material necesario que requieran para su consulta como lo son: códigos, lapiceros, lápiz, hojas, copias de su expediente, etc, ello a través del personal de custodia y vigilancia, bajo su más estricta responsabilidad y con las limitantes que tengan a bien implementar para salvaguardar la seguridad.

Apercibido que en caso de no presentar a los internos el día y hora supracitados, o hacerlo de forma tardía, se le impondrá una multa conforme a la Unidad de Medida y Actualización diaria, decretada por el Ejecutivo Federal, incrementada a 15 quince días, de conformidad con el artículo 26, apartado B, párrafos sexto y séptimo de la Constitución Federal, en relación con el decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de nuestra Carta Magna, en materia de desindexación del salario mínimo, y en armonía con el ordinal 102, fracción I, de la ley adjetiva penal vigente en el Estado.

Sin otro particular le reitero a Usted la seguridad de mi atención y respeto.

Santiago de Querétaro, Qro. a 08 de octubre de 2021.
A t e n t a m e n t e

Lic. Cesar Rico Romero 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia 

Penal del Distrito Judicial de Querétaro
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ASUNTO: SOLICITA TRASLADO PARA 

CONSULTA DE EXPEDIENTE

LICENCIADO NOÉ PÉREZ MARTÍNEZ 

TITULAR DEL CENTRO PENITENCIARIO CP1 VARONIL DE 

LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA.

P r e s e n t e.
Por este conducto, le solicito el traslado del inculpado Manuel Valenzuela Valdez, a los locutorios de la SALA DOS (Planta Alta) del Juzgado de Ejecución de Sanciones Penales, a las 12:00 doce horas para el efecto de que pueda consultar su expediente por un tiempo máximo de dos horas, para el próximo 21 de octubre de 2021. 

Además se le deberá de permitir que su traslado a la citada sala de audiencias sea con el material necesario que requieran para su consulta como lo son: códigos, lapiceros, lápiz, hojas, copias de su expediente, etc, ello a través del personal de custodia y vigilancia, bajo su más estricta responsabilidad y con las limitantes que tengan a bien implementar para salvaguardar la seguridad.

Apercibido que en caso de no presentar a los internos el día y hora supracitados, o hacerlo de forma tardía, se le impondrá una multa conforme a la Unidad de Medida y Actualización diaria, decretada por el Ejecutivo Federal, incrementada a 15 quince días, de conformidad con el artículo 26, apartado B, párrafos sexto y séptimo de la Constitución Federal, en relación con el decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de nuestra Carta Magna, en materia de desindexación del salario mínimo, y en armonía con el ordinal 102, fracción I, de la ley adjetiva penal vigente en el Estado.

Sin otro particular le reitero a Usted la seguridad de mi atención y respeto.

Santiago de Querétaro, Qro. a 08 de octubre de 2021.
A t e n t a m e n t e

Lic. Cesar Rico Romero 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia 

Penal del Distrito Judicial de Querétaro


